
 

  

  
  

  

  

  

  

CIRCULAR No. 6 

  

Para: Afiliados al Fondo de Bienestar Universitario   

De: Junta Administradora FBU  

Asunto: Políticas de otorgamiento de créditos para el cierre de la vigencia 2023  

  

El Fondo de Bienestar Universitario es un programa de la Dirección de Bienestar Universitario que 

tiene como objetivo misional generar y proporcionar bienestar socioeconómico a sus afiliados y a sus 

grupos familiares, mediante el otorgamiento de préstamos con tasas, montos y plazos diferenciables en 

comparación con las entidades bancarias y las del sector solidario.   

  

Con sustento en las funciones asignadas a la Junta Administradora, particularmente en lo estipulado en 

los literales c y d del artículo 29 del Estatuto del programa (Acuerdo Superior No. 41 de 1976), los 

cuales establecen, respectivamente: “Definir las políticas de crédito” y “Estudiar y aprobar el 

presupuesto”, y en la búsqueda del cumplimiento de los objetivos del programa, la Junta, en reunión 

extraordinaria del viernes 25 de agosto de 2023, hizo las siguientes consideraciones:  

  

a. Hay un alto número de solicitudes de crédito, ya aprobadas en lo corrido de 2023, pendientes de 

desembolso, a la espera de que se completen los trámites de legalización por constitución de 

hipoteca.  

b. Por la naturaleza del programa, el presupuesto del año 2023, al igual que en todos los años, está 

sujeto a los ingresos recibidos por los pagos de aportes y la amortización de créditos.   

c. El Fondo, por no ser una entidad financiera, no puede recurrir a créditos externos para satisfacer 

la demanda interna.  

d. A pesar del aumento constante de las tasas de interés en el mercado, el Fondo no hace 

incrementos significativos en sus tasas, lo que hace cada vez más atractivas las condiciones del 

crédito en el programa, por lo cual se ha aumentado significativamente la demanda en lo corrido 

del año.   

e. Los recursos del Fondo se destinan no sólo al otorgamiento de créditos, sino a la atención de otros 

frentes de su balance social, entre ellos: pago del seguro de vida deudores, pagos de auxilios 

solidarios por muerte, pagos de seguros contra incendio y terremoto.  

f. La Junta Administradora debe velar por la correcta ejecución de los recursos, en pro de la 

estabilidad económica y financiera del Fondo.  

g. La Junta Administradora mantiene la política de que para los créditos de calamidad no se exijan 

garantías hipotecarias y sigue velando porque su desembolso continúe haciéndose, sin excepción, 

en un plazo de 1 a 4 días hábiles a partir del cumplimiento de los requisitos.  

h. La Junta Administradora, en consideración de un estudio de mercado realizado a finales de 2022, 

creo la línea de educación, la cual tiene los requisitos definidos en el reglamento de crédito. 



 

  

  
 

  

  

 

 

 

Con base en el análisis anterior, la Junta Administradora tomó las siguientes decisiones para ser 

aplicadas a partir de hoy: 

 

1. El presupuesto designado para las solicitudes de préstamos hipotecarios recibidas en el mes de 

julio y agosto del año en curso se agotó por valor de $2.500 millones.  Por lo tanto, ya no es 

recibirán nuevas solitudes de créditos hipotecarios hasta el próximo año. 

 

2. El presupuesto para las solicitudes de créditos de libre destinación se ejecutó por encima de lo 

presupuestado, por lo cual ya no se recibirán solicitudes para esta línea. 

 

 

3. Se recibirán solicitudes para la nueva línea de educación hasta por valor de $550 millones. 

 

4. Se recibirán solicitudes de créditos de urgencia y de  calamidad, las cuales serán atendidas en 

orden de llegada y hasta agotar la disponibilidad presupuestal mensual. 

 

5. En caso de que se liberen recursos por desistimiento de uso de préstamos ya aprobados, se 

recibirán nuevas solicitudes, las cuales serán atendidas en orden de llegada, hasta agotar la 

disponibilidad. 

 

La Junta Administradora y el equipo de trabajo del FBU permanecen abiertos al escrutinio de los 

organismos de control y de la comunidad universitaria y reiteran su decisión indeclinable de continuar 

trabajando de manera ardua y comprometida en pro de garantizar el mejor servicio y sobre todo la 

estabilidad de un patrimonio que es de todos.   

  

Hacemos nuevamente una invitación cordial a todos los afiliados al programa, para que aporten su 

grado de comprensión a las decisiones de carácter restrictivo que se toman, basadas en la necesidad de 

una gestión responsable de los recursos que ingresan al Fondo.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  

  
  

  

 

  

  

  
  

  

  

  

 

 

Queipo Franco Timana               Luz Amparo Montoya Saldarriaga  

Presidente  Junta Administradora                 Directora Ejecutiva Fondo de Bienestar  
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